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En la Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario PardoRboIIdo;instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constiucionai al rubro indicada, promovida por María del 
Carmen Verónica Cuevas Lopez, quien se dsténta,como Magistrada Presidenta del 
Tribunal' Superior de'Justicia y del—Consejo de la. Judicatura de Morelos, tur[\ada 
conforme al'áúto de 	 deVaño en curso. Conste 

.... 	 . 	. 

Ciudad de México, a eiritit'rés.de,noviembre de dos 	diecisiete. '••' 	 ...'.• 

Visto el escrito ,',de ;demanda y  anexos de quien -se ostenta como 
'11

\  

.Y» •.'.,, 	. 
Magistrada Presidenta dei Tribunal'Superior de J 

1 	 :.\ 	•;\':'.V \\ 	.' 
Judicatura, de .,MoFJos,.' iint\ el dul 

• •. 	'•• 	 •. 

constitucional )  contra.lós .pdderes\hégisia ji 	Ejecutivo, .así como del 
• • \".\. 

,ul  Secretario de Gobierno todos deichden dad, en la que impugna lo 

siguiente: 

"IV. LA .NORMÁ' GENERAL .O ACTO..CUA INVALIDEZ'SE DEMANDE, ASÍ 
COMO EL MEDIO OFICIAI EÑ' :E HLJIEkANZóÚL!cADO: 
Se reclamé la invalidez •  ¡orsi yiv, íos ,propios dl dreto número dos mil 
ciento once publicado . en el periódico oficial -Tier,'a y Libertad número 5541 de 
fecha 04 de Octuh (sic) d&'201'7. a t,és cJel cual el Poder Legislativo de 
Morelos determina otorgv'á"r' Ib,,"!'si'íd-, por,'Cesántíá cii edad avanzada a la C. Silvia 
Ríos Solano con cargo a 	existente partida presupuestal destinada para 
pensiones del Poder Judicial del Estado de Morelos." 

Atento a 'lo anteri on fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso h)1 , de la Constitucioi Pbiitiba de iás Estado jdOS Mexicanos, 112 , 

11, párrafo primero 3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

1Artícuio 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
i. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: (...) 
h) Dos poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 

enerales; ( ... ). 
Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 

Federal. La Suprema Corte de Justicia de 'la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos 'de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

¡a 	del Consejo de Ja 

romueve controversia 
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citado precepto constitucional, se tiene por presentada a la promovente con 

la personalidad que ostenta4  y se admite a trámite la demanda que hace 

valer, sin perjuicio de los mbtivos de improcedencia que se puedan advertir 

al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene a la prornovente designando autorizado, 

delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y ofreciendo corno pruebas las documentales que efectivamente 

acompaña a su escrito de demanda, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y  desahogo de pruebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercer05, 11, párrafo 

segundo6, 31 y 32, párrafo primero8, de la ley reglamentaria de la materia, 

así como 3059  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de,  aplicación 

sLlpletoria, en términos del numeral 1 de la citada ley. 

En cuanto a la petición de la referida autoridad para que se le permita 

imponerse de los autos, incluso por medios electrónicos como son cámaras, 

grabadoras y lectores ópticos, hágase de su conocimiento que, 

4A1 ser un hecho notorio consultáble en los autos de los expedientes de las controversias constitucionales 
128/2016, :22612016 y 245/2017, entre muchos otros que se encuentran en trámite en este Alto Tribunal, 
en los cuales obra copia certificada idel acta de sesión extraordinaria de Pleno público solemne número 
uno (01) del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, celebrada el dieciséis de mayo de dos mil 
dieciséis, en la que se designa como Presidenta de dicho órganp jurisdiccional a la Magistrada María del 
Carmen Verónica Cuevas López, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción 1, de la L 
Orqánica del Poder Judicial del Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 35. Son atribuciones del Prsidente del Tribunal Superior de Justicia: 
1. Representar al Poder Judicial ante los otros Poderes del Estado,, en nombre del Tribunal Superior de 
Justicia; ( ... ). 
5Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
6Artkulo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo; por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
7Artíciuilo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8Articulo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga corno recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
'Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la poblción en que 
tenga su sede el tribunal, para que ise les hagan las notificaciones que deban' ser personales. Igualmente 
deban señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les nterese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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considerando "n In anterior solicitud prácticamente implica. 

solicitar copias simples de todo lo actuado; en 

consecuencia, a fin de garantizar la adecuada defensa de 

dicha autoridad y preservar la eficacia de los derechos 

fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos 

personales, así como de los bienes constitucionales que justifican la reserva 

de información, garan,izá sñisÇrtículos 6, apartado A, fracción 110, 

16, párrafo segundo, "de la Constitución, Federal y derivado de una 

interpretación, armónica deullbs..dérechos' y bienes, se autoriza a la 

autoridad peticionaria,  hagausode-cúaIquier medio digital, fotográfico o 
.\\". 

cualquiera que resLiite.aptor 1rdpr9ducir'el contenid' 	las actuaciones 

y constancias existentes i 	 constitucional, excepto 

f las 	e ¿arácte'conidencio 	do :que ro•r1ten"necesarias para el 
t 	-  

\, 	•. 	. ' / 
ejercicio de unaadecuada'deíensa'y'soIo tiene como firialidad brindar a la 

.' 
referida autoridad la oportunidad de defens, 

''.'•"' 

'Se'çapercibe. a dicha autoridad 9, 	éen''taso de incumplimiento del 

deber dé secrecía, b ¿l mar 	.' oueda-jdr /ti'nformación que 

reproduzáa" por "l :utiliaciÓ'n "d& .londios •é(éctrónics autorizados, se 
,•,__-'.  

procederá decó'nfdrrn idad con 1b-- blecid.o en ;lásd.is'posiciones aplicables 
— 

de las Leyes General deTrans'pare óiay:Acceso a la Información Pública y 

Federal de Transpa;enciaVAcceio:alalnformacion Publica, por lo que 

dicho deber se incorporara a la esfera jurídica tanto de la autoridad 

solicitante, corno de la 'o las personas que en su nombre tengan acceso a la 

10Artícu;Io 6 de la .ConstituciónPólítiadéJo EstadosUnidos Mexicanos.(... 
1 1 

 ) 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la informaciónen poses ión -de cualquierautoridad,i entidad,órgano yorganismo de los Póderes 
Ejecuio1  L'eislt:v 	 auondms pkrtidds'p"oliticos fIdeIcomIso j f&dbs ubli 	así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ) 
11 Artículo 16. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 
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información contenida en este expediente y sus constancias afectas, a 

través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 

hubieran sido aportadas al presente medio de control de constitucionalidad 

sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Lo anterior, con fundarnento en el artículo 27812  del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, de conformidad con los artículos 10, fracción 1113, y 216, 

párrafo primero 14, de la invocada ley reglamentaria y con apoyo en la tesis 

de rubro: "SECRETARIOS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA 

EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CUANDCV HAYAN 

INTERVENIDO EN EL REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNADO "15 , se 

tienen corno dernandadqs en este procedimiento constitucional  a los 

poderes Legislativo y Ejcutivo, así como al Secretario de Gobierno, 

todos de Morelos; conscuenternente, con copia simple del escrito de 

cuenta y sus anexos, empláceseles para que presenten su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen 

domicilio para oír y recbir: notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, 

de lo contrario, las subsebuentes se les harán por lista, hasta en tanto •  

cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, así como en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE' DE JUSTICIA DE L.A 

NACIÓN 'APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

12 Artículo 273 del Código Federal do Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de.cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa  de las demás partes. 
13Artícu10 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del. Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte an las controversias constitucionales: (...) 
U. Como demandado, la entidad,poder u árgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
çD ronunciado el acto que sea objeto de,  la controversia (...) 
4Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 

que dentro del término de treinta díasproduzca su contestación, .y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Tesis P.Q. 109/2001, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XIV, septiembre de dos mil uno, número de registro 188,738, página 1104. 
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para que, hasta antes deiaceIe 

iásirnplédel'dern'anda y sus anexos 
:'2 /2' 

6ftdela au'di.en'cia de ley, manifieste lo 
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FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"16. 

De igual forma, como lo solicita el poder actor y a fin de 

integrar debidamente el expediente, conforme al artículo 

de la citada normativa reglamentaria y la tesis de rubro 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR 

TIENE FACULTADES.\ PARA IDECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 
1 / 

PRO VEER"se requiere a! Poderj...egislativo de Morelos para que, al 

dar contestacion a ia 1 demanda, envie a esta Suprema Corte copia 

certificada'de los at 	dent'igilativos del Dcreto número dos mil 

ciento once (2111) ,' al kod erjlEjecutPvo de la entiipara que, en el 

MISMC).,plazo,"7 exhiba unejenpladelP.&iódico Oficial en, donde conste su 
••. 	'. %••• .' . 

publicacion, apercibidos qç.ie, denoc,umplir cpn 
•Y\ ' \. 

una multa en ferminos deiaiticulo 59 fraccion 

Federal. de Procedimientos:Civiles' 

En otro orden d&ideas, de. cpnfor 

que a su representacion corresponda- 
.4. 

Finalmente, con funda en el artículo 287.21  del mencionado código 

16 
Tesis 1X12000, Aislada,,Nove 	Época,, Semanario Judicial de la Federación, y .s.0 Gaceta', Tomo XI, 

marzo de dos mil, numdro de régiátiro, 2 286I pagina 796 
17Artícüio 35 dé la' LeyRegIámeiitaria déis Fracciónes 1- y Ildel ArtícuIo105 de'iaConstitüción 
Federal. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen 

e 	 ,r'-. 	r-,,f 	IP 	 . 	 . 	 4 
los.informes o aclaracloneslque estlme.necesarlos para la mejor resolucion delasunto. 

- 18 	_'r 	--' 	 * i 	4. . 	.; 	- . 	.*.__.. 	
\ 	

- 1 
Tesis CX195, Aislada PlenoNovenaEpoca, SemanarIo Judlclalde-la Federacron y su Gaceta; Tomo II, 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco, número de registro 200268, página 85. 
19 
Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 

determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

°Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las  controversias constitucionales: (...) 
N. El Procurador General de la República.. ( ... ) 
21Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

terár, se les aplicará 

19 ¡del citado Código 

y 

¡dad con e.l"articulo..,lO, fracción IV
20  

de la ley.,,-,,,,".,reglamentaria.-dé,,,  la mate/dese  vista l.aJla Procuraduría 
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federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorçjado en este proveído. 

Notifíq uese. 

L...o proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardlo 

RebcIIIecIo, quien actúa çCn~pti¿i-a- Guzmán Miranda, Secretária de la 

Sección die Trámite de .ntroversias Oonstituc,iiiales y de Acciones de 

•lncoriistitucionalidad de lh Subsecretaría ene al de Ac erdos. d ee Alto 

Tribunal, que da fe. 
 

1 

/7 

 

Esta hoja corresponde al. proveído de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, 
dictado por el Ministro instiutor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la Sontroversia 
constitucional 294/2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste. 
D 
(IA II 

IvIuL. . 

r. 

 
 
 
 
 


